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12 de mayo ·de 1982. dictada en elexpediente-administnrtivo a
que se refieren estas actuaciones. resolutión que declaramos con
forme a Derecho. y no hacemos expresa imposición de costas.

Así. por esta nuestra sentenciá. testimonio de .la cual será re
mitido para su ejecución, junto con el expediente. a la oficina de
origen. lo pronunciamos; mandamos y firmamos.~>

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción ContencioSo..Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54;
1982. de 16 de marzo, dispongo que se"cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.. .' . .

Lo que comunico a VV. EE. .,'
Dio.s ~uarde a VV..EEmuchos 'años.
Madnd. 31 de mayo de 1985.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Michavila 'Pallares. .

~cmos. Sres. Sub"",retario de.Defensa y General Segundo Jefe
. del Estado Mayor del Ejército. .

ORDEN 713/38444/1985. de /2 de junio. por la q/le
se dispone el (:um'l'limiento de la sentencia 'de la
Audiencia Naciona, dictadc!eon l"eeba15 de abril de
1985 en el recurso. c(Jntt'ncioso-administralil'O il11('1"
puesto por don Amonio Vega Rodrigur!= y oO·os.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacio
nal. entre partes, de una, corno demanq,ante. don Antonio Vega
Rodríguez. quien postula por si mismo, y de otra. corno deman
dada. la Administración Pública. representada y defendida por el
Abo2ado del Estado. contra resoluciones de! Ministerio de De
fensa. se ha dictado sentencia con fecha l5 de abril de 1985 cuya
parte dIspositiva es como sigue:

HFallumos: Que debemos desestimar y desestimamos los re·
cursos contencioso--administrativos acumulados e interpuestos
por don Antonio Vega Rodríguez y demás recurrentes relaciona
dos en el encabezamiento de esta resolución. contra las resolucio
ne'i d~1 Ministerio de Defensa, expresadas en el escrito inicial. re
caid<ls en relación con las respectivas instancias presentadas por
los recurrentes en solicitud de su integración en la reserva actIva:
sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
les. junto COI, el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man
damos y firmamos.»

En SU virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guhldora de la Jurisdicción Contencio.so-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.1' de la Orden del Mmisterio de Defensa número 541
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios e:uarde a V. E. muchos años..
Madnd. 12 de junio dO' I985.-P. O.. el Director genenll de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

ORDEN 7/3/3lH55/l965.de /7 de junio. poda qw
se dispone el cumplimiento de la 'sentencia· de la
Audiencia Naáonol. di(,tada con fe('ha 2 de julio de
1984 en el recurso eonte1tl'iOSO-DÓministralivo in1er
pUCSIO por dOIl Vicent~ Gon::ál<>= Tejada.

!=XCIllO. Sr.: En e.1 recurso contencioso-admjn~stra.ti..,o se~uido
en única instancia ante la Sección 5.a de la AudiencJa NaCIOnal.
entre partes. de una, como demandante. don Vicente Goozález
Tejada. quien .postula por si mismo. y'de otra.., coroq .demanda
da. la Administración Pública. representada y d~f~ndi~a por el
Abogado del Estado. contra Resoluciones del Ministeno de De
fens. de 22 de noviembre de 1981 y 22 de abril de 1983. se ha
dicwdo sentencia con fecha 2 de julio de 1984. cuya parte dispo- .
siti\a es como sigue: .

- o((Faliamos: Que debemos desestimar v desestimamos el Tecur·
so contencioso-administrativo interpuesto por don Vicente Gón
ZiÍlez Tejada. e~ su propionombre y derecho. contm las Resolu
ciones del Minislerio de Defensa de 22 de noviembre de 1981 y
22 de abril de 1983. denegatorias de los beneficios de'la amni!'tíct
concedida por la Ley 46,-1977; sin imposición de costas.

Así ror esta nuestra sentencia. testimonio de la cual sera re
miti~o en su momento. a la oficina de origen. a I~s erectos lega
les. Junto con e-I expediente. en su caso. lo p·ronunciamos. m¡ln
damos y finnamos.)

#En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la jurisdiCción Contencioso-Administl"'dtiva de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me conftere el
articulo 3.'> de .Ia Orden del Ministerio de Defensa. número 54
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpbl en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios euarde a V. E. muchos años.
Madrid. 13 de junio de 1985.-P. D.. el Director geneml de

Personal. Federico Michavila P.dllares.

EKmo. Sr. Subsecretario de Defens<.l.

14711 ORDEN 713/38456'19X5. de 17 de/uniu. pOI' la <;/1"
.no dlsponc el cumplimielito' de la .w'Iltendadt' la
Audirnciil Territorial dI' !lfadrid, dh'/{/l/a l'lm ti.'cha ,..,
d(' jéhrero de 1985 I'JI e/recur.\'(} cOI//('lIcio.wl-(jdmini'.
Iratiro iUh"'!'U('SIO por dO/1 Go/]:u/o Ig/esit...Is La/il/.

Excmo'i. Sres.: En el recurso contendoso-administr<itivo sc·
guido en única instancia ante la Sección 4." de la Audienc:ia TI,'·
rritoríal de Madrid. entre partes. de una.· como demandante. don
Gonzalo Igle~ias Lalín. quien postula por si mismo, yde otra.
como demandtt:da. la Administración Publica. represen tilda y &
fendida por el Abogado del Estado.contnt .Ia Orden del ~it~~,,

tcrio de Defensa de 18 de mayo de 1982. ratificada en n:poSIl.:l0n
el 6 de ¡iQ:oSlo de 1981. se ha dictado sentencia con fecha Hde Ii:~

brero de~1985. cuya parte dispositiva es como sigue:

En su virtud, de.conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Juris<J.icción Conlencioso-Administmtiva d\,' n JI.:
dic!embre de 1956.·y en uso de hjs facullades que me confícre ('1
artICulo 3." de la Orden del Mmisterio de Defensa número 5~

1?82~ de 16 de marzo. dispo~go que se cumpla en sus propios
lennmos la expresada sentenCIa.

«Fallamos: Que estimando el recurso conlencioso-Hdministrit
tivo interpuesto por don Gonzalo Iglesias Lalin contra la Orden
del Ministerio de Defensa de 18 de mayo de 1982, ralificadit en
reposición por el acuerdo de 6 de agosto de 1982, debemos anu
lar y anulamos tales actos administrativos por su disconfonnidad
a derecho y. en su lugar. decretamos que por la Administración
demandada se pr~eda a computar los efecto:s del ingreso del ¡.!l.:
tor como pennanente en el Cuerpo de Mutllados desde el 2 de
octuhre de 1976. con las derivaciones consecuentes tanto en
cuanto a· 'tiempo de ascensos como a pago de diferencias por
atrasos. condenando a la misma a que adopte las medídas ade·
cuadas parata efectividad de tales declardciones. Sin expresa
condena de costas. •

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandilmos
y firmamos.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 17 de junio de 1985.-P. D.. el Oirector general di:

PerSGnal. r t:derico. Michavila, .Pallares.
Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa y General Director di: Ml!

tilados.

URDEN 713dX4571/9X5. d" 17 de jU/lio. pur lu q/le
se dispone el cump/imienlo de 1(1 S('nll'I/(-;(I di' la
AUtliencia Nacional. dictada COI1 fecha 4 de jéhn'ro
lit- 1985 en el reeur.'¡o ('on/cnl"ioso-udministralil'O il1
ft!"PW'~lU por "'m Marumo Del/{udo Dia=.

E:..(.·mo. Sr.: En el recurso contencioso·administraJivo seguido
en únicH instancia ante la Sección 3.~ de la Audiencia Nacional,
entre partes. de una. como demandante. don Mariano Delgado
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Diaz. quien postula por sí mísmo. y de otra. como demandada.
la Administración Pública. representada y defendida por el Abo
gado del Estado. contra Resoluciones del Ministerio de Defensa
de 19 de mayo de 1983 y 5 de septiembre de 1983. se ha dictado
sentencia con fecha 4 de febrero de 1985. cuya parte dispositiva
es como sigue:

((Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur·
so contencioso-administrativo interpuesto por don Mariano Del
gado Diaz. en su propio nombre y derecho, contra Resoluciones
del Ministerio de Defensa de 19 de mayo de 1983 y 5 de septiem
bre de 1983. que declaramos conformes a derecho. sin expresa
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re·
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega
les. junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re~

guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Adm.inistrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a. V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd. 17 de junio de 198'.-P. D.. el Dire\.-·tor general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa:

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 25 de junio de 1985 por la que se autoriza
a la firma ((Sociedad Anónima, Chupa Chups>J el
régimen de tráfico de perfeccionaTttiento activo para la
importación de azúcar, glucosa. leche en polvo y otros
y la exportación de caramelos. .

Ilmos. Sres.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el
expediente promovido por la Empresa «Sociedad Anónima, Chupa
Chups» solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de azúcar, glucosa, leche en polvo y
otros y la exportación de caramelos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Priméro.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma «Sociedad Anónima, Chupa Chup5», con
domicilio en París, 184, Barcelona, y NIF número A-33000852.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
l. Azúcar blanquilla. cristalizada. .Posición estadística

17.01.10.3.' .....
2. Jarabe de ¡lucosa de 42° Beaumt y 80 por 100 de extracto

seco, posición estadístíca 17.02.88.9. .. .
3. Leche en polvo con el 1 por 100 de MG, posición

estadística 04.02.31. 1.
4. Leche en polvo con el 26 por lOO de MG. posición

estadística 04.02.33.1.
5. Goma base, para chicle, posición estadística 38.19.99.9.
5.1 Nombre comercial «AB·6...
5.2 De la siguiente composición:

Porcentaje

Acetato de polivinilo.. 21
Polibuteno. ,. - . 8
Poliisobulileno. . 3
Goma éster... 19
Talco.... 5
Carbonato cálcico.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
Acido graso esterificado de glicerina... . . . . . . . . . 8
Acido graso esterificado de sorbitan (sucro-éster)..... 6
Caucho natural.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Cera de arroz.... . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Cera mineral.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

6. Pasta de cacao sin desengrasar, con un contenido de
manteca d.e cac,ao. del 45 por I~. posición estadística 18.03.10.1.

7. ACldo cltnco con una nqucza del 91,84 por 100 posición
estadística 29.16.21.' •

8. Poliestireno en granza. posición esta<,lística 39.02.34.1.

8.1 . l!.so general o alto imp~cto. color cristal. de la siguiente
compoSIClOn:

Parafina liquida: Maximo 4 por 100.
NN'Etileno: Máximo 0.03 por 100.
Poliestireno: Mínimo 95,97 por lOO.

8.2 Antichoque. color natural, de la siguiente composició~:

Caucho de polibutadieno: Máximo 8 por 100.
Paráfinas líquidas: Máximo 4 por 100. _
B (3,5·DI·Terbutic-4 Hidroxi).
Fenil propionato de N-octadecilo: 0,1 por 100.
NN'Estireno-bís-Estearamida: 0,03 por 100.
Poliestireno: Mínimo 88,37 por 100.

9. PoliclonJro de vinilo en· fibn.. posiciones estadísticas
39.02.47 y 39.02.59, de las siguientes caracteristicas:

Gororo de vinilo: 88,180 por 100.
Dioglicolato de isooctilo: 0,081.por 100.
Estearato de calcio: 0.081 por 100.
Metacrilato de butadieno estireno (MBS) antichoque: 11.651

por 100.
Acido esteárico: 0,007. por 100.

9.1 Espesor 0.20 milímetros.
9.2 Espesor O,2S por 100 milímetros.
9.3 Espesor 0,30 por 100 milímetros.

10. Acetato de celulosa en fifrri. posición estadística 39.03.36.
de las siguientes earaeterlsticas:

Espesor de 0,20 milímetros a 0,60 milímetros.
Acetato de celulosa: 74 por 100.·
Plastificantes (éster ftálicos): 26 por 100 (± 1 por 100).

JO. 1 Sin imprimir.
10.2 Impreso.

11. Celulosa regenerada (ceJofán) «película de celofán
29O/XS. de 29 slmelros cuadrados.

11.1 Sin imprimir, ~sición estadística 39.03.12.
IL2 Impresa, posictón estadística 39.03.14. .-

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Caramelos, sin cacao, Que no contienen materia grasa
procedente de la leche o que la contienen en cantidad inferior al 1.5
por 100 en peso:

1.1 Que no contengan sacarosa o que la contenpn en cantidad
inferior al 5 por 100 en peso, posición estadística 17.04.08.
. 1.2 Con un contenido en peso en sacarosa del 5 por 100 al 30
por lOO, posición estadística 17.04.15. .

1.3 . Con un contenido en peso de sacarosa del 30 al 40 por 100.
posición estadística 17.04.22.. .

1.4 Con un' contenido en peso de sacarosa entre el 40 y el 50
~I.. . .

1.4.1 Que DO contengan almidones o tecuIas. po$ición estadíS-
tica 17.04.28. . .

1.4.2 Que conlOnp ~Imidones o licuias, posición estadística
17.04.37. '. . '. '.

I.S Con un contenido en peso de sacarosa entre el 50 y el 60
por lOO, posición estadistica 17.04.44.

1.6 Con un contenido en peso de sacarosa entre el 60 y el 70
~ lOO, posición estadística 17.04.50. . .

11 .Caramelos y artículos de confiteria, con cacao, con un
contenido en peso de materia grasa procedente de la leche inferior
al I,S por lOO en peso: '. .

11.1 Con un contenido en pesO de sacarosa inferior al SO ~r
100, posición estadística 18.06.30.

11.2 Con un contenido en peso de sacarosa superior al 50 por
lOO, posición estadística 18:06.40.

11.2.1 En envases inmediatos de contenido neto no superior a
500 gramos, posición estadística 18.06.90.

11.2.2 En envases de contenido neto superior a 0500 gramos,
posicíón es13distica 18.06.03. .

nI. Goma de mascar (chicle), con un contenido en peso de
sacarosa;

111.1 Inferior al 50 por lOO, posición estadlstica 17.04.02.


